
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, propuesto por CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOE COUNTRY CLUB 
P.H, quien actúa a través de la apoderada judicial LIZETH PATRICIA MEDINA 
CAÑOLA, contra JOSÉ JAIME CAMPUZANO LATORRE; y escrito que antecede 
allegado por la parte actora con solicitud de medidas. CONSTANCIA: Mediante 
Acuerdo PCSJA22-12028 DEL 19 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022, Expedido por 
el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE, se TRANSFORMÓ DE 
CARÁCTER PERMANENTE Y A PARTIR DEL 11 DE ENERO DEL AÑO 2023, EN 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE 
Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 13 de junio de 2023.  

 
CLARA XIMENA REALPE MEZA 

SECRETARIA. 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RAD: 2022-00957-00 

INTERLOCUTORIO No. 1207 
Jamundí, Trece (13) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, la parte demandante, actuando 
por intermedio de apoderada judicial, solicita al Despacho, se decreten medidas 
previas sobre los bienes del demandado, conforme al art. 593 del C.G.P. en 
consecuencia, y por ser viable lo solicitado, se accederá a lo pedido.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE 
 
DECRETAR el EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes que por cualquier causa 
se llegaren a desembargar y del remanente del producto de los ya embargados, de 
propiedad del aquí demandado JOSÉ JAIME CAMPUZANO LATORRE, 
identificado con C.C. N° 94.540.766, dentro del proceso que se adelanta en el 
Juzgado Primero Civil Municipal de Jamundí, bajo el radicado 2022-00659. Líbrese 
el oficio correspondiente. 
 
 

CUMPLASE 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  

MGD.  

 

 

 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera



Juez

Juzgado Municipal
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO 
CON GARANTÍA REAL, promovido por BANCO CAJA SOCIAL S.A, quien actúa 
a través del apoderado judicial MILTON HERNANDO BORRERO JIMENEZ, contra 
SINDY PAOLA BAZA MARTÍNEZ, informándole que se encuentra pendiente que 
la parte aclare tendiente a la notificación: Mediante Acuerdo CSJVAA23-13 del 26 
de enero de 2023 se redistribuyeron procesos y se adoptaron medidas de reparto 
en los Juzgados Civiles y Penales de Jamundí, siendo asignado el presente proceso 
por reparto a este despacho en fecha 01 de marzo 2023, el cual venía con radicación 
2021-00709 y queda con radicado 2023-00444. Sírvase proveer. 
 
13 de junio de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                                                     Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1193 
                              Radicación No. 2023-00444-00  

Jamundí, Trece (13) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones desplegadas 
dentro del presente proceso, el Despacho advierte que la parte actora el 17 de 
febrero de 2022, obtuvo notificación positiva de la demandada en su correo 
electrónico, correspondiente al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la cual fue 
revisada por el extinto Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Jamundí, 
expidiendo el Auto Interlocutorio N° 443 del 25 de febrero de 2022, a través del cual 
requirió al demandante, a efectos de que indicara la forma en la que obtuvo el correo 
electrónico y allegara la evidencia correspondiente.   
 
Así las cosas, dado que en el expediente enviado no se avizora que el apoderado 
judicial haya cumplido con dicho requerimiento, este Despacho lo requerirá 
nuevamente a efectos de que informe lo pertinente, so pena de que se decrete el 
desistimiento tácito de que trata el numeral primero, del artículo 317 del Código 
General del Proceso.  
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, remitido por el extinto 
Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Jamundí.  
 
SEGUNDO: REQUERIR por segunda ocasión al apoderado judicial del 
demandante, para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por 
Estado de este auto cumpla con la carga procesal para continuar el trámite del 
proceso. (INDICAR LA FORMA EN LA QUE OBTUVO EL CORREO 
ELECTRÓNICO ANUNCIADO COMO DE LA DEMANDADA Y ALLEGAR LAS 



EVIDENCIAS CORRESPONDIENTES), so pena de declararse el desistimiento 
tácito conforme al artículo 317 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,  
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, con memorial allegado en término por la parte 
actora, quien aduce haber subsanado los defectos advertidos por el despacho en el 
auto que antecede. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 13 de junio de 2023.             

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria 

RAD. 2023-00712-00 
INTERLOCUTORIO No. 1194 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Jamundí Valle, Trece (13) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., actuando a través de la apoderada judicial ANA CRISTINA VÉLEZ 
CRIOLLO, allegó memorial en término, subsanando los defectos planteados por el 
juzgado mediante la providencia que antecede, dentro del proceso ejecutivo singular 
contra ALBEIRO DÍAZ FRANCO.   
 
Así las cosas, es pertinente resaltar, lo dispuesto por el art. 430 del C.G.P., el cual 
dice “… el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 
legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 
demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, fue debidamente 
subsanada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A, identificado con NIT. N° 860.034.594-1, contra ALBEIRO DÍAZ FRANCO, 
identificado con C.C. N° 94.383.577; por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 407410071486:  
 

1.1 Por la suma de $10.453.216,08 Mcte, por concepto de capital insoluto del 
Pagaré.   
 

1.2 Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal, a partir del día 03 de febrero de 2023 y hasta el pago total de la 
obligación.  

 
PAGARÉ N° 4144890005532224 – 4960840025749051:  
 

2.1 Por la suma de $45.822.887 Mcte, por concepto de capital insoluto del Pagaré.   
 

2.2 Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal, a partir del día 03 de febrero de 2023 y hasta el pago total de la 
obligación.  

 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en los 
artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole 
que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se 
le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal de este proveído, 
para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito que considere tener a 



su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes copias de la demanda y sus 
anexos.  
 

NOTIFÍQUESE  
El Juez, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  

MGD. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, proceso de EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, 
presentada por BBVA COLOMBIA S.A, quien actúa a través del apoderado judicial 
LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMAN, en contra de FELIPE SANCHEZ BLANDÓN. 
Queda radicada bajo la partida No. 2023-00781. Sírvase proveer. 
 
13 de junio de 2023.            

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1200 
Radicación No. 2023-00781-00 

Jamundí, Trece (13) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, instaurada por BBVA 
COLOMBIA S.A  y en contra de FELIPE SANCHEZ BLANDÓN no reúne los 
requisitos que para su admisión se requiere conforme al artículo 82 del Código 
General del Proceso, Ley 1676 de 2013, Decreto 1835 de 2015 y Decreto 806 de 
2020; en virtud de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, pues se observa los siguientes defectos: 
 
1. Indique la forma en la que obtuvo el correo electrónico del demandado y allegue 

las evidencias correspondientes.  
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva    
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser 
rechazada la demanda. 
 

3. RECONOCER personería jurídica a LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMAN, 
identificado con T.P. N° 68.434, para que actúe en calidad de apoderado judicial 
de la entidad demandante.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
 

MGD. 

 

 

Firmado Por:
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Juez
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por BANCOLOMBIA S.A, quien 
actúa a través de la firma apoderada ALIANZA SGP S.A.S., contra YEIGSON 
ALEXANDER GUARANGA YUNDA; que nos correspondió por reparto, queda 
radicada bajo la partida No. 2023-00782, del libro rad. No. 15, la cual se encuentra 
pendiente por definir sobre su admisión. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 13 de junio de 2023.  
                                                                              CLARA XIMENA REALPE MEZA 

Secretaria 
RAD. 2023-00782-00 

INTERLOCUTORIO No. 1198 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí Valle, Trece (13) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente BANCOLOMBIA 
S.A., actuando a través de apoderada judicial, solicita al Despacho, se libre 
mandamiento de pago a su favor, por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de YEIGSON ALEXANDER GUARANGA 
YUNDA.  
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 

demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 

presentada, reuniendo así los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Jamundí: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A, 
identificado con NIT. N° 890.903.938-8, contra YEIGSON ALEXANDER 
GUARANGA YUNDA, identificado con el C.C. N° 1.112.464.877; por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
Pagaré No. 7640088002:   
 
1. $30.903.382 Mcte., por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima legal, a partir del 02 de noviembre de 2022 y hasta el pago total de la 
obligación.  

 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la 
obligación que se le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal 
de este proveído, para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito 
que considere tener a su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes 
copias de la demanda y sus anexos 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a ALIANZA SGP S.A.S, 
identificado con NIT. N° 900.948.121-7, a fin de que actué en calidad de firma 
apoderada de la entidad demandante.  
                                                     

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 
ACCIÓN REAL, promovida por BANCO DAVIVIENDA S.A, quien actúa a través del 
apoderado judicial ÁLVARO JOSÉ HERRERA HURTADO, contra GERMAN SANCHEZ 
TENORIO, la cual se encuentra pendiente de calificación. Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 13 de junio de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                                       SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

RAD. 2023/00788 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1204 

Jamundí, Trece (13) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado judicial, en 
contra del señor GERMAN SANCHEZ TENORIO y como reúne los requisitos exigidos 
por los Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

A).-Librar mandamiento de pago en contra del señor GERMAN SANCHEZ TENORIO, y a 
favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 05701016004141500:  
 
1. $44.588.624.96 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  

 
2. $6.808.507,66 MCTE, por los intereses corrientes sobre el anterior capital, liquidados 
a la tasa del 13.87% E.A., causados y no pagados entre el 19 de febrero de 2022 hasta 
el 28 de marzo de 2023.  

 
3. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal, desde el 31 de marzo de 2023 y hasta el pago total de la obligación.   

 
Por las costas y agencias en derecho las cuales serán liquidadas en el momento procesal 
oportuno.  

 

B).- Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria  No. 370-977467 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 

 

De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro 
a la Alcaldía Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el 
respectivo despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del 
embargo, facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

 

C).-Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, y 
córrasele traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º del 
art. 442 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, informándole que cuenta con el 
término de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 

 
D). RECONOCER personería jurídica al apoderado judicial ÁLVARO JOSÉ 

HERRERA HURTADO, identificado con T.P. N° 167.391, para que actué en calidad de 
apoderado del demandante.  

NOTIFÍQUESE 
 

EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por BANCO DE BOGOTÁ S.A, quien 
actúa a través del apoderado judicial JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, contra 
FERNANDO GARCÍA HENAO; que nos correspondió por reparto, queda radicada 
bajo la partida No. 2023-00789, del libro rad. No. 15, la cual se encuentra pendiente 
por definir sobre su admisión. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 13 de junio de 2023.  
                                                                              CLARA XIMENA REALPE MEZA 

Secretaria 
RAD. 2023-00789-00 

INTERLOCUTORIO No. 1205 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí Valle, Trece (13) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente BANCO DE 
BOGOTÁ S.A., actuando a través de apoderada judicial, solicita al Despacho, se 
libre mandamiento de pago a su favor, por la vía del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de FERNANDO GARCÍA HENAO.   
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 

demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 

presentada, reuniendo así los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Jamundí: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A, 
identificado con NIT. N° 860.002.964-4, contra FERNANDO GARCÍA HENAO, 
identificado con el C.C. N° 94.383.218; por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré No. 94383218:  
 
1. $45.618.552 Mcte., por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima legal, a partir del 15 de marzo de 2023 y hasta el pago total de la 
obligación.  

 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la 
obligación que se le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal 
de este proveído, para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito 
que considere tener a su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes 
copias de la demanda y sus anexos 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a JOSÉ IVÁN SUAREZ 
ESCAMILLA, identificado con T.P. N° 74.502, a fin de que actué en calidad de 
apoderado judicial de la entidad demandante.  
  
                                                    NOTIFÍQUESE  
El Juez, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD 
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 

ACCIÓN REAL, promovida por BANCO DAVIVIENDA S.A., quien actúa a través del 
apoderado judicial HÉCTOR CEBALLOS VIVAS, contra EDUARDO ENRIQUE LONDOÑO 

HERNÁNDEZ, la cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 13 de junio de 2023.  
                                                                                      CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                                                         SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

RAD.2023/00790 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1201 

Jamundí, Trece (13) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por BANCO DAVIVIENDA S.A, a través del apoderado judicial, en contra 
del señor EDUARDO ENRIQUE LONDOÑO HERNÁNDEZ y como reúne los requisitos 
exigidos por los Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
A). -Librar mandamiento de pago en contra del señor EDUARDO ENRIQUE LONDOÑO 
HERNÁNDEZ, y a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 05701018500175065:  

 

1. 169.121,2699 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, por 
concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 

2. $2.563.048,64 MCTE, por los intereses corrientes, liquidados a la tasa del 8.00% E.A, 
causadas y no pagadas entre el 23 de julio de 2022 hasta el 29 de marzo de 2023.  

 
3. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal, 

desde el 31 de marzo de 2023 y hasta el pago total de la obligación. 
 

Por las costas y agencias en derecho las cuales serán liquidadas en el momento procesal 
oportuno.  
 
B). Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad de la parte 
demandada, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-1016293 de la oficina de registro 
de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 

 
De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro a la Alcaldía Municipal 
de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el respectivo despacho 
comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del embargo, facultando al 
comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

 
C). -Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, y córrasele 
traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º del art. 442 del 
C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, informándole que cuenta con el término de 
cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 

 
D). RECONOCER personería jurídica al apoderado judicial HÉCTOR CEBALLOS VIVAS, 
identificado con T.P. N° 313.909, para que actué en calidad de apoderado del demandante.  

 
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 
CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, proceso de EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, 
presentada por BANCO DAVIVIENDA S.A, quien actúa a través del apoderado 
judicial SANTIAGO BUITRAGO GRISALES, en contra de DIEGO CALDAS 
MONTILLA. Queda radicada bajo la partida No. 2023-00792. Sírvase proveer. 
 
13 de junio de 2023.            

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1203 
Radicación No. 2023-00792-00 

Jamundí, Trece (13) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, instaurada por BANCO 
DAVIVIENDA S.A  y en contra de DIEGO CALDAS MONTILLA no reúne los 
requisitos que para su admisión se requiere conforme al artículo 82 del Código 
General del Proceso, Ley 1676 de 2013, Decreto 1835 de 2015 y Ley 2213 de 2022 
en virtud de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, pues se observa los siguientes defectos: 
 
1. Sírvase aportar el Registro de Garantías Mobiliarias en donde se encuentre la 

prenda sobre el vehículo.  
 

2. Sírvase aportar el Certificado de Tradición del vehículo con una fecha de 
expedición no superior a un mes, contados a partir de la presentación de la 
demanda.  

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
3. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser 
rechazada la demanda. 
 

4. RECONOCER personería jurídica a SANTIAGO BUITRAGO GRISALES, 
identificado con T.P. N° 374.650, para que actúe en calidad de apoderado 
judicial de la entidad demandante.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
 

MGD. 
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, propuesto por CESAR AUGUSTO PALACIO 
PÉREZ, quien actúa a través del apoderado judicial RODOLFO PELÁEZ 
VÁSQUEZ, contra HENRY YUSTI TOBAR, la cual se encuentra pendiente de 
revisión. Sírvase proveer.  
 
13 de junio de 2023.  

  CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1202 

Radicación No. 2023-00794-00 
Jamundí, Trece (13) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Una vez revisada la presente demanda, se observa que no reúne los requisitos que 
para su admisión se requieren conforme al Código General del Proceso, en virtud 
de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, pues se observa los siguientes defectos:  
 

1. Sírvase aclarar en el sentido en que el poder fue otorgado para ejecutar la 
prenda, por lo que nos encontraríamos frente a un proceso con garantía real 
de que trata el artículo 468 del Código General del Proceso. Por otro lado, en 
el libelo introductorio de la demanda se indica como ejecutivo singular. 
Conforme a lo anterior y a las aclaraciones dadas, corrija lo pertinente.  
 

2. Sírvase aclarar el hecho tercero y el literal B, de la pretensión segunda, por 
cuanto la obligación fue adquirida para ser pagadera en cuotas, siendo la 
última el 16 de marzo de 2027, sin que en el Contrato de Prenda se advierta 
que se haya pactado Clausula Aceleratoria.   
 

3. Indique la forma en la que obtuvo el correo electrónico del demandado y 
allegue las evidencias correspondientes.  
 

4. Sírvase indicar la dirección de notificación física del demandado.  
 

5. Sírvase aportar el Certificado de Tradición del vehículo, con una fecha de 
expedición no superior a un mes contados a partir de la presentación de la 
demanda.  

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí – Valle: 
  

RESUELVE, 
 
1.  INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

rechazada la demanda. 
 

3. TERCERO: RECONOCER personería para actuar a RODOLFO PELÁEZ 
VÁSQUEZ, quien se identifica con la T.P. N° 184.606, a fin de que actué en 
calidad de apoderado judicial de la entidad demandante.  
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

Va al Despacho del Señor Juez informándole que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 del 

19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la Judicatura el Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se Transformó en Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de Enero del Año 2023, y que 

el escrito que antecede allegado para Proceso Físico, se encuentra para resolver. Sírvase 

proveer. Jamundí  V., Junio 09 del 2023. 

     

                               CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                                      Secretaria. 

    INTERLOCUTORIO No. 1156.Rad No.2009 - 00652 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Junio Nueve (09) del Año Dos Mil Veintitrés 
(2023). 
    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en cuenta 

que la Apoderada Judicial de la Parte Actora, allegó al Despacho el Avalúo Comercial 

del Bien mueble Vehículo Automotor de Placas JAW428, el cual se encuentra trabado 

en la Litis, de conformidad con lo previsto en el Artículo 444 Num. 2º. del C.G.P, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle, 

    R E S U E L V E: 

    PRIMERO: DEL anterior AVALÚO COMERCIAL del bien 

Mueble Vehículo Automotor de Placas JAW428, presentado por la Apoderada Judicial 

de la Parte Actora, dentro del PROCESO EJECUTIVO MIXTO CON GARANTIA 

PRENDARIA, Propuesto por el BANCO BCSC hoy BANCO CAJA SOCIAL, Contra la 

Señora MARTHA ISABEL MAYOR FERNANDEZ, Córrase Traslado a la Parte 

demandada por el Término de Diez (10) días durante los cuales podrá presentar sus 

Observaciones. 

    SEGUNDO: ORDENASE Glosar a los Autos los escritos a fin 

de que hagan parte del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 

l.a.v. 
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02-2009-652 - BCSC - MARTHA ISABEL MAYOR - SOL CORRER TRASLADO AVALUO
ACTUALIZADO

Puerta y Castro Abogados - Doris Castro Vallejo <puertaycastro@puertaycastro.com>
Lun 17/04/2023 9:53 AM

Para:Juzgado 02 Civil Municipal - Valle del Cauca - Jamundí <j02cmpaljamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (124 KB)
02-2009-652 - BCSC - MARTHA ISABEL MAYOR - SOL CORRER TRASLADO AVALUO ACTUALIZADO.pdf;

 
Señor
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI
E.            S.            D.
 
 
 
REF.:               PROCESO EJECUTIVO DE BANCO CAJA SOCIAL CONTRA MARTHA ISABEL

MAYOR
 
                         RADICACIÓN: 02-2009-652
 
 
DORIS CASTRO VALLEJO, apoderada judicial de la parte actora en el proceso de la referencia,
teniendo en cuenta que con memorial remitido al Despacho el 7 de diciembre de 2022 se dio
cumplimiento al requerimiento de octubre 20 de 2022 y se aportó el avalúo actualizado del vehículo
que se encuentra embargado, decomisado y secuestrado, de propiedad de MARTHA ISABEL
MAYOR, solicito al señor Juez, correr traslado de este a la parte demandada.
 
 
Del señor Juez,
 
Atentamente,
 
 
 

DORIS CASTRO VALLEJO
C. C. No. 31.294.426 de Cali
T. P. No. 24.857 C. S. de la Judicatura
 

icds
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De: Puerta y Castro Abogados - Doris Castro Vallejo En nombre de Puerta y Castro Abogados - Doris Castro Vallejo 
Enviado el: miércoles, 7 de diciembre de 2022 9:47 a. m. 
Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Jamundi <j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 02-2009-652 - BCSC - MARTHA ISABEL MAYOR - AVALUO ACTUALIZADO
 

 
Señor
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI
E.            S.            D.
 
 
 
REF.:               PROCESO EJECUTIVO DE BANCO CAJA SOCIAL CONTRA MARTHA ISABEL

MAYOR
 
                         RADICACIÓN: 02-2009-652
 
 
DORIS CASTRO VALLEJO, apoderada judicial de la parte actora en el proceso de la referencia,
teniendo en cuenta lo ordenado por el despacho mediante auto de octubre 20 de 2022, me permito
presentar avalúo actualizado del vehículo que se encuentra embargado, decomisado y secuestrado,
de propiedad de MARTHA ISABEL MAYOR.
 
Se estima su avalúo en la suma de SIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL PESOS
MCTE ($7.980.000).
 
Para el efecto me permito aportar LIQUIDACION DE IMPUESTO VEHICULAR del año 2022
tomado de la página web de la Gobernación del Valle del Cauca
(https://www.vehiculosvalle.com.co/impuestosweb/#/validacion-informacion-vehiculo)
 
 
Del señor Juez,
 
Atentamente,
 
 
 

DORIS CASTRO VALLEJO
C. C. No. 31.294.426 de Cali
T. P. No. 24.857 C. S. de la Judicatura
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AV. 5B NORTE No. 21N-42 - Cali - Colombia 

PBX: 6653808 - Cel: 314 8887070 

puertaycastro@puertaycastro.com
 

 
Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI 
E. S. D. 
 
 
 
REF.: PROCESO EJECUTIVO DE BANCO CAJA SOCIAL CONTRA MARTHA ISABEL 

MAYOR 
 
 RADICACIÓN: 02-2009-652 
 
 
DORIS CASTRO VALLEJO, apoderada judicial de la parte actora en el proceso de la referencia, 
teniendo en cuenta que con memorial remitido al Despacho el 7 de diciembre de 2022 se dio 
cumplimiento al requerimiento de octubre 20 de 2022 y se aportó el avalúo actualizado del vehículo 
que se encuentra embargado, decomisado y secuestrado, de propiedad de MARTHA ISABEL 

MAYOR, solicito al señor Juez, correr traslado de este a la parte demandada.  
 
 
 
Del señor Juez, 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
DORIS CASTRO VALLEJO 
C. C. No. 31.294.426 de Cali 
T. P. No. 24.857 C. S. de la Judicatura 
 
icds 

 

mailto:puertaycastro@puertaycastro.com
mailto:puertaycastro@puertaycastro.com


 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ VALLE. 

 
Va al Despacho del Señor Juez las presentes diligencias – Informándole que mediante 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de 

la Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que el Escrito que antecede allegado para Trámite Digital se 

encuentra para resolver. Sírvase proveer. Jamundí V., Junio 13 del 2.023. 

                             CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                       Secretaria. 

 

    INTERLOCUTORIO No. 1182.  

Ejec. Sing.  Rad.2021 - 00944.   

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí V., Junio Trece (13) del año dos mil Veintitrés 
(2.023). 
    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en  cuenta 

la procedencia de lo solicitado por la Parte Demandada, de conformidad con lo previsto en 

el Artículo 75 en concordancia con el Artículo 76 del Código General del Proceso, el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle, 

 

    R E S U E L V E:  

    PRIMERO: ACEPTASE el PODER que hace la Señora DORA 

MARIA MORENO DE PUERTO, en su Calidad de demandada, en favor del Doctor JORGE 

EDILBERTO SUAREZ, dentro del PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, Propuesto por la 

PARCELACIÓN COLINAS DE MIRAVALLE, Contra el Señor JOSE GERMAN PUERTO 

TRUJILLO Y DORA MARIA MORENO DE PUERTO. 

 

    SEGUNDO: TENGASE al Doctor JORGE EDILBERTO 

SUAREZ, Abogado Titulado – Portador de la Tarjeta Profesional No. 288.512 del 

Consejo Superior de la Judicatura como Apoderado Judicial de la Parte demandada para 

que la Represente dentro del presente Proceso en los términos y facultades concedidas en 

el memorial que antecede y Reconózcasele Personería Jurídica para actuar en el mismo. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
l.a.v. 

 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a20615f875d553234f6d6501cf128d069670112f447428f5cb773e91a254ce0

Documento generado en 14/06/2023 02:52:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ VALLE. 

Va al Despacho del Señor Juez la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO 

CON GARANTIA REAL, Propuesto por la COOPERATIVA EMPRESARIAL 

MULTIACTIVA POPULAR “COEMPOPULAR”, a través de Apoderado Judicial, 

Contra la Señora ANDREA PATRICIA CARDONA OSPINA, y el escrito de 

Otorgamiento de Poder que antecede Informándole que la misma Viene Proveniente del 

Otrora Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Jamundí Valle, encontrándose 

Pendiente para dar Trámite a la Solicitud con la Radicación de dicho Despacho 2022-

00213, la cual nos ha correspondido por Reparto. No obstante dejar constancia que 

mediante Acuerdo CSJVAA23-13 del 26 de Enero del Año 2023, se redistribuyeron 

Procesos y se adoptaron Medidas de Reparto en los Juzgados Civiles y Penales de 

Jamundí Valle del Cauca. Dicho Proceso fue Asignado a éste Despacho el día 22 de 

Febrero del Año 2023, con la Radicación antes mencionada. Se Advierte que en Nuestro 

Despacho queda con la Radicación No. 2023-00486. Sírvase proveer. Jamundí V., Junio 

13 del 2.023. 

                             CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                       Secretaria. 

    INTERLOCUTORIO No. 1183.  

Ejec. Hipt.  Rad.2023 - 00486.   

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí V., Junio Trece (13) del año dos mil Veintitrés 

(2.023). 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en  cuenta 

la procedencia de lo solicitado por el Representante Legal de la Entidad demandante, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 75 en concordancia con el Artículo 76 del 

Código General del Proceso, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle, 

 

    R E S U E L V E:  

    PRIMERO: ACEPTASE el PODER que hace el Señor FABIO 

ARMANDO MARTINEZ SILVA, en su Calidad de Representante Legal de la Entidad 

demandante en favor del Doctor NELSON JAVIER LOPEZ LOPEZ, dentro del PROCESO 

EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, Propuesto por la COOPERATIVA EMPRESARIAL 

MULTIACTIVA POPULAR “COEMPOPULAR” NIT. 860.033.227-7, Contra la Señora 

ANDREA PATRICIA CARDONA OSPINA. 

 

    SEGUNDO: TENGASE al Doctor NELSON JAVIER LOPEZ 

LOPEZ, Abogado Titulado – Portador de la Tarjeta Profesional No. 88.808 del Consejo 

Superior de la Judicatura como Apoderado Judicial de la Parte demandante para que 



continúe con la Representación dentro del presente Proceso en los términos y facultades 

concedidas en el memorial que antecede y Reconózcasele Personería Jurídica para actuar 

en el mismo. 

NOTIFÍQUESE. 
 
EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
l.a.v. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ VALLE. 

 
Va al despacho del señor Juez la presente Comisión Informándole que mediante 
Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo 
Superior de la Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 
Jamundí Valle – se Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Jamundí Valle a Partir del 11 de Enero del Año 2023, y que Nos ha 
Correspondido por Reparto del 13 de Junio del Año 2023, la presente Comisión 
para llevar a Cabo diligencia de Entrega de Bien Inmueble con Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-994304 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali 
Valle. Sírvase proveer. Jamundí V., junio 14 del 2023. 
  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                   SECRETARIA.  

     

                                Rad. Interna No.2023 – 01/159.  

Rad. Comis Sin No.2022-00273-00 

                          JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

                                   Jamundí V., Junio Catorce (14) del Año dos mil Veintitrés 
(2.023). 
 

   Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que se encuentra debidamente Ejecutoriada la Sentencia 

Anticipada de fecha 13 de marzo del Año 2023, efectuada dentro del presente 

Trámite, de conformidad con lo previsto en el Artículo 38 Inciso 3º. en 

concordancia con el Artículo 39 Inciso final del Código General del Proceso, 

el Juzgado Segundo Civil de Jamundí Valle, 

 

   R E S U E L V E: 

 

   PRIMERO: Para efectos de llevar a cabo la presente diligencia 

dentro del DESPACHO COMISORIO SIN del 13 de junio del 2023, 

Proveniente del Juzgado Trece (13) Civil del Circuito de Cali Valle 

del Cauca, Librado dentro del PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 

BIEN INMUEBLE con Rad.76001-31-03-013-2022-00273-00, Propuesto 

por el BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890.300.279-4, Contra la Señora 

MARIA VICTORIA CALDERON PERDOMO Y MARTHA CECILIA 

CALDERON PERDOMO, se Ordena SUBCOMISIONAR al Señor ALCALDE 



MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE, para que efectúe la presente diligencia 

facultándolo para allanar si fuere Necesario. SE ADVIERTE: Que de 

conformidad con el Art. 39 Inciso final del C.G.P, el Comisionado que Incumpla el 

Término Señalado por el Comitente o retarde Injustificadamente el 

cumplimiento de la Comisión será Sancionado con multa de cinco (5) a diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) que le será 

impuesta por el comitente. Término de la Comisión Treinta (30) días hábiles.  

 

   SEGUNDO: Lo anterior con el fin de llevar a cabo la diligencia 

de Entrega del Bien Inmueble con Matrícula Inmobiliaria No. 370 – 

994304 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Santiago de Cali 

Valle del Cauca de las demandadas Señoras MARIA VICTORIA 

CALDERON PERDOMO Y MARTHA CECILIA CALDERON PERDOMO, 

Casa No. 60 Ubicado en la Carretera Cali – Jamundí del Conjunto 1 

Rosales del Castillo Etapa II de Jamundí Valle del Cauca. Líbrese 

Despacho Comisorio con los Insertos del Caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

        

         

   

 

 

 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a64fa6d70657d6072220098519104a86fc631d2a55235db5cbb359afe315adb2

Documento generado en 14/06/2023 02:52:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ VALLE 

Va al Despacho del Señor Juez informándole que mediante Acuerdo PCSJA22-

12028 del 19 de diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la Judicatura 

el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se Transformó 

en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de enero 

del Año 2023, y que el escrito que antecede allegado para Proceso Físico, se 

encuentra para resolver. Sírvase proveer. Jamundí V., junio 13 del 2023. 

                     CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                      La secretaria. 

    
INTERLOCUTORIO No.1191.  
Ejec.Mix. Rad.2016 – 00742-00. 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
   Jamundí V., Junio Trece (13) del año Dos mil Veintitrés (2023). 
 

   Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que mediante escrito allegado al Correo Institucional del Despacho el 

día 11 de enero del año 2023, la Doctora María Elena Ramón Echavarría manifiesta 

que Renuncia al Poder otorgado por RF ENCORE, conforme lo dispone el Artículo 

76 del C.G.P. 

 

                                En torno a la solicitud advierte ésta Judicatura que No es 

posible acceder a su solicitud en virtud a que mediante Auto Interlocutorio No. 

0051 del 18 de Enero del 2019, se le Ratificó el Poder otorgado a la Doctora DIANA 

ALEJANDRA GOMEZ PAZ, para que actúe como Apoderada del aquí Cesionario 

RF ENCORE S.A.S, lo que quiere decir que dentro del presente trámite no funge 

como apoderada la Peticionaria; por lo cual se negará su solicitud como se dirá en 

la Parte Resolutiva de la presente Providencia. En Mérito de lo expuesto, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle, 

 

   R E S U E L V E: 

 

   PRIMERO: NEGAR la solicitud de Renuncia de Poder 

solicitada por la Doctora MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA, dentro del 

PROCESO EJECUTIVO MIXTO, Propuesto por RF ENCORE S.A.S., contra el 

Señor JOVANNY CARDENAS GUTIERREZ, conforme lo esbozado en la parte 

motiva del presente Proveído. 



 

   SEGUNDO: ORDENASE Glosar a los Autos el escrito que 

antecede a fin de que haga parte del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 
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